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SECCIÓN PROFESIONAL:

iHarmonía~ legales!

Cada vez nos convencemos más ele una
ve r dad que oímqs á un h ombre sábio, r e- ~

_firién dose al modo de legis lar de E sp añ a.
Aque l ho mbre decía que en E sp añ a h ace­
mos ley es por el so lo pl acer de infri n­
girlas.
. B ast a fijar un momen to la atenc ión y

contemplar el desbarajust e que por donde
quie ra exis te en lo tocante á las leyes de
sanidad, para deducir inmediatamente, en
vi sta de la multitud de cont r adiccion es
que la exo r nan, la frase que nos sirve de
epígr afe á este articulo: [harmonias le­
gales!

En cu alq uie r paí s m edian amen t e r eg id o
sucede r ía que ca da puesto se r ia ocupado
por aque l que r euniera las condicion es es ­
pecial es que impl icáran el - conocimien t o
exacto de lo que iba á desempeñar.

P er o en España, que con razón se dice
que es el pais:de los vice-versas, t odo el
mundo sirve para to do, sin que bast en á
det en er á un individuo, el que el puesto
que ambiciona, n ecesite indisp ens abl e­
mente de la po sesión dé cono cimientos es­
peciales, t itulos y aptitudes en cons on an­
cia con el destino solici t ado . _

L o n atural y lógi co par ece que debier a
.ser qu e, par a desempeñar una pl aza de
P ract icant e en cualquier sitio, y t eni endo
el gobiern o creada una car re ra, en la que
se exijen conocimientos, ad ecuados para
poseer tal titulo, éstos fue ran los llam a­
dos á ocupa r di ch as plazas.

P er o' si en el t erren o, que llamaremos
par ticul ar ó pr ivado, en el eje rc icio de la
profesión al público, no sucede est o así,
porqu e la.l~y parece ser letra muerta, lo '
natural seria q ue en, los cargos oficia les

no aco ntecier a una cosa igual, ):l.ues quien
, dá las ley es , es el primerobhgado á no

infringirlas. ,
Sin embargo; sucede todo lo contrarío:

las plazas oficiales de practicantes las
ocupa un cu alqlliera, men os el qu e tien e
título adecu ado al objeto; el que, prévios
los es tudios que el go bier no le señala, al­
canza el deseado t itulo profesional, en
la cr eencia de qu e con él podrá vivir, pro­
tej ido por la ley .

¿Qué---nombre debiéramos'dar á proce-
der t an ilegal é injusto? .

D edúzcalo,.ellector, qu e con facilidad
lo h allará.

Estas reflexi ones nos hacíamos, contem ­
plando un anuncio convocatoria, publica­
do en la Gaceta del dia 2 del cor ri ente, en
el qu e la Dirección.qeneral de B eneficen­
cia dice qu e se proveer án, mediante ex a­
men , di ez y nueve plazas de Practicantes
de Medicin a de la clase de supernumera­
rios, para atender al servicio de los esta­
blecimientos de beneficencia general.

y . añade después: "Los peticionarios
han de acompañar á sus in stancias, docu­
mento que acredite se)' alumnos de la F a­

. cultad de Medicina, ó el titulo de Practi­
ca nte ó Ministrante."

Es n ecesario que no s fijemo s bien en los
párrafos de l anuncio transcrito y señale ­
mos el disparate colosal que enc ier r a .

Se anuncia la provisión de plazas de ­
Practicantes; luego nadie más que el que
posee ese título, pued e ocuparla legal­
mente.

Qu e hay una car r era con dicho objeto;
ya lo h emos dicho; y , por tanto, á los qu e .
ll ama la Dirección gen er al de Beneficen­
cia son á los Practicant es ó Ministrantes,
qu e es lo mi smo.

El alumno de Medicina, ¿es Practican­
te? N o: lueg o ,carece de aptitud legal par.a
ocupar plazas de este género, pues eqUI­
vale á un intruso,
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min isterio de Foménto; es te es nuestro
- cí-iterio.pues de lo cont,rario~ r esultaría

que 10 or denado por un centro guberna­
mental lo inutilizaríaotro de la mi sma ca ­
t egoría.

Por desgracia, t odos los días obs erva­
mo s hechos de la-misma Clase) especial- '
mente- siempre que se trata dé lo s Profe­
sores de Medicina y - Cirujia, y por est a

. razón, lo primero que nos ocurrio al leer
el anuncio en cu est ión, ' fu é ex clamar: - ­
Pero ¿en qu é país vivim os?

¡¡Harmonías legales se llama est o!!
L . R.

Hidropesía.

N ecesariame nte hemos de tornar la pa:
labr a hidropesía en su sentido má s lato,
para que abrace por sí misma to da una
s érie de enfermeda des del mismo género,

" pero cuyo asiento" ¡'meda ser-un órgano ó
un tejido cualquiera,de la economía.
.-P or tanto , para nosotros , hidropesía

será t oda acumulación de serenidad en el
t ej ido celular ó en las ca vidades n aturales
del cuer po. .

Cuando el a c úmulo de serosidad tiene
lugar' en el tejido celular, se le ll ama ede­
ma , y se le añade el nombre de la región
enque radica , si es p ar cial. Así, se ' dice,
e~ep1a de ,la "cara , ~e .I a g lotis, de los
niiembros, etc. . ' _

Si la serosidad .se enc uen t r a g enerali.:
.zada por todala superficie de l cu erpo, en­
t onces se le d á el nombre de anasarca .'

A la hidropesia de las cavidades natu­
r al es, fre cuentem ente desi gnada baj o la
denominación de derrames serosos, se les
di stingue según su asiento: así es que á

la hidropesía del perit oneo, se la "llama
ascitis; la de l ós ventrículos cerebrales,
hidrocefalia; á la de la . pleura, liidroio­
roce, y la de una articúlación, hidroar­
'trosis.

E l líquido hidrópico es g en eralmen t e
, al ca lino, verdoso ó de U )1 amarillo cetr ino;

, ..yen su mayorí a está compuesto de agua _
y albúmina. /

'. H ay que tener en cuenta que este lí -
quido siempre proced e de la serosidad de
la sangre. . .

'E st os derrames serosos se dlstmgli en "
de los inflamatorios, en que no .cont ienen «:
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" .El Código penal ¿no prohibe y hasta
ca stiga la intrusión -en to da profesión
para la cual se ne ces ite título adecuado?
Pues ¿cómo llama á los intrusos, á los qu e
la ley excluy e y considera como crimina­
les, la Dirección de B en eficen cia? ¿Dón de
está la lógica de ese ramo.del gobierno de
la nación?

_P or el solo hecho de estudiar leyes, '
¿au t Ol'iza nadie, ni permite audiencia ale
gunaque un estudiante de Derecho , po r
muy apl~c~do qu~ s~a, pas.e á defender uu
pl eito, 111 a un criminal? '

Hastalocura. parecería el intentarlo; y ,
sin embar go , ¿no -es un ca so completa­
m ente igual el que señalam os?

¿Con qu é derecho exc luy en á un car ­
pintero ó á un sastre de esa oposición
para Practicantes , cuando ' admiten indi­
vidu os qu e, por mucho qu e sepan, . t ienen
los mismos defectos legal es 'qu e aquéllo s?
~ De ninguna manera, ni bajo concepto
al guno deben ser admitidos á oposición
para ,desempeñar plazas da .práct ícantes
los alumnos de la F acultad de Medicina,
pues de lo contrar io, la ley; qu eda r educi­
da á la categoría de mi to, yres últ a" un
sarcasmo h or rible la carrer a de Prac­
t ican t e. • .

.Tenga en cue nta esa Dirección . de Be­
neficencia que losindiv íduós que po'seen
el títu lo de P racticante. de ·MedicinaiY Ci­
rujía, lo han ' ganado á fu erza de desvelos ;
es tudios y sacrificios' pecuniarios; y en el
tiem po qu e la ley marca con dich o obj et o.
Y esos individuos, poseedor es del título
en las -condicion es dichas, tienen perfectí­
símo derecho á.ser amparados y defendi-_
dos en todos los · actos profei¡ionalé~-'p.or
ese .mismo gob ierno que le éx íj i ó.las con-:
dicion'es antedichas, y , por tanto, eld ébéi ,
de la Dirección de Beneficencia, pero de­
ber in eludible, sacratísimo, es r esp etar
esos der echos . ádquir idos legalmente y
hacer que esas plazas·sean desempeñadas
única y exclusivamente por los que tien en .
el título adecuado á su obj eto. :

D e no ser así, suprímase la- car rera de"
Practicante,déjese 'de exijir condiciones
de t iempo, estudios y dineros, y enton­
.cesnáda tendríamos que censurar, H acer
lo con t r ar io, es demostrar que el título de
P racti can t e, ni au t oriza para nada, n i sir­
ve, ni su s individuos merecen r espet o ni

-~ protección de los qu e t ien en el deber de
acatar las ley es.para dar ejemplo . ­

Los Practicantes t odos deben protestar
- de ;t a in aña ilegalidad, y en el acto de la

op<?síci9n, ne~a!se rotundamente á me dir
su s fuerzas clentíficas, con el qu e carece
de cpndiciones legales. ' .

La Dirección general de -Ben eficencia
no puede anular las ley es . emanadas. del

,;
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Los sÍJ~tomas son de dos órdenes:.' f ísi-
cos y f únCioñ al és. _ .

L os signos f ísicos_son ap reciados facil-
'ment e; pues en el edema, la supe rficie de
la pi el está tensa, li sa , decolorada y como
transparente; es bl anda , pastosa; y s í
apretamos con el de do, verem os qu e per­
man ece por al gún tiempo el hundimiento
producid o por el ded o.

E ste signo se llama patognomóni co,
porque nunca falta, y es debido á la pér­
dida de la elasticidadde la piel , dilatad a
por la se rosidad.

L a pi el, 'dist endida por un' derrame se ­
ro so, sufre diversas alteraciones nutriti­
vas: or a se po ne seca, escamosa; ya el
dermis se escor ia y cubre- 'de grietas; y a ,
en fin, t oma' el t egumento un color rojo,
erisi pelatoso, En es tascirouncias las pi­
caduras destinadas á la evacu ación de la

, serosidad, son casi fat almente el p únto.d é"
- partida de eri sipelas muy g rav es.

- L os signos f'unciona l és son numero sos
é im p <Jrt ant es, y varíán según el sitio del
derrame, por lo que no se prestan á un es ­
tu dio ge ne ral. " .'

Sin embargo, diremos que la hidropesía
es fác il de conocer.

L a distinción . ent re la hidropesí a por
causa mecánica, Ó por ' causa discrásica ,
tampoco ofrece dificulfad.- ' . _.

L as hidropesí as mec ánica s -están ri gu­
r osamen t e limi t adas, á la circu nscr ipc ión
de la ve na en ferma. -así , el 'edema deun\
mi embro in feri or indica la obliteración de
111, ven a Erurál;la !j.scit is r econ oce por ca u ­
sa un obstáculo á la cir culación de la
vena por t a, consecutivo á uñ a en fermedad
del híg ado . '.

Las lesiones del corazón ' determinan
siempre hidrópesí as ge ne rales .

L as hidrop esías discr ásicas, son movi­
bles y se producen .con len ti tud, y .coi rici ;
den con 'algun a enfer medad especia l, con
orinas alb uminosas, con un es tado anémi-
co, etc . . ,

Si las hidropesías son de .or igen vaso­
motor , veremos que sobrevienen brusca­
mente despues.gde un enfri amien to ó de
la supresiórr-de mi flujo' habitual. ~:

El tratami ento no. se presta á cons ide - .
r acion es ge ne ra les', pues está subo rdinado

- á la enferme dad product ora' de la hidro-
pesí a , en cuyo proceso ve re mos siempre
un síntoma de una enfermed ad , y' nunca
una en t idad morbosa a is la da.
- P ara la extrac ción del Iíquído de la"
cavidad es natur al esse emplea n procedi­
mientos' oper ator ios, que á su tiempo di - '
remos:'
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nunca fibrina; y, p or tanto, no se
agulan .

La ca ntidad de albú mina conten id a en
los diversos líquidos de las-hidropesí as
es muy variable: el h idrot órax y la ascitis
son los que la presentan 'en may or cant!­
dad , y la hidrocefali a en men or: estas di­
ferencias depen de n del est ado de los ca ­
pilares, de la veloc ida d, deIa circu lación,
etcétera.
.Las .hidropes ías~pueden dividirse en 'dos

grandes grupos: h id r opesías m ecánicas é
hídropesías discr ás ícas. - .

o L as hidropesías m ecánica s son pr odu­
cidas por un ohst áculo" á la circulación
v enosa.

'Supongamos que una ven a , la cava in­
fe r ior, por ejemplo, se en cu entra obs ­
t ruída: la sangre cont inuará lleg ando á
las raicill as por la ví a ár terial; p er o .h a­
ll ándose cer rada su salida, claro está qu e
cuando iio que pa más sangre en la v en a
y se h ay a dis tendido lo que pueda, la
parte má s fluida de la sangre, la serosi­
dad; se filtrará al través de sus pared es,
dando por resultado el edema de los
miembros inferiores, del escroto y de la
parte in ferior del tronco. La obliteración
de la vena p orta dá por result ado la as-

o citi s.
Varias so n la s causas productor as de

estas obstrucciones ve nosas , y entre ellas
citaremós'Ia compre sión ejercid a -p or un
t umor, la in flamación de la vena, enfer ­
medades de los órganos que atraviesa, el
cáncer del hígado, etc.

L as .lesiones cardia ca s, dificultando la
circ ulación ven osa , producen una an a­
sarca.

Las parálisi s de los nervios vaso-moto- '
res, ó la excitación de los vaso-dilatado­
res, puede elevar la tensión de la sangre
en las arterias pequeñas y determinar el
edema.

En nuest ro concepto, á esta causa h ay
que atribuir 'las h id ropesí as sobrevenidas
después .de un brusco enfr iamiento.

Las h¿(.~rop'esía8 di scrásica« son' .t odas
aqu ell as qu e r econocen pOI" causa una al-
t eración san~uínea. · . • .

Consiste dich a alteración ,- en la inmen­
sa m ayor ía de las veces, en Iadísminu­
ci ón de la can tidad de alb ú mi na en la
sangre.

Tambi én la embolia y la t romb osis ori­
ginan los mismos r esul t ados, .ó sean hi­
dropesías .

Est as hidropesías se . observan prínci­
p al m ent e en los individuos qué padecen '
de al buminur ia, en los tísi cos :y ca ncero ­
so~, especia lmente en el, g lt imo período
de estas enferme dades. ~
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'cán eo, .cuyas superficies articul ares pre­
sen t an unas caritas c óncavo-convexas al­
t ernativamente.

Unen estos dos huesos un ligamen to
inter óseo. y un man ojo grueso, ll amad o
ligamento astrágalo-calcáneo inte rn o.
- Otra ar t iculación es la qu e forman en­
t r e .sí los huesos de "la segunda fila del
t arso, qu e son: ¡¡J .escafoídes, cuboídes y
las t res cuñas.

L os li gam ent os son: ligamentos in ter á ­

seos, que ván de un hueso á otro; liga­
m entos dors ales, tiras muy fu ertes' ext en­
didas desd e un o á otro hueso; talesson
los ligamen tos cúne o-cub oídeo, el cúneo ­
escafoídeo y el cubóido-escafoídeo dorsal ;
y los ligam entos p lantares, que son unas
cint as extendidas entre los huesos, siendo
espec iales los cúñeo-esc afoídeos y los cu-
b óido-escafoídeos. ' ,

L os ligamen tos unitivos, son: el liga­
m ento calcámeo-escat'oideo dorsal , exte n­
dido entre el calcá neo y el escafóides; el
ligam ento calcán eo escaf'oide o in f erior;
el ligament o calcáneo-cuboídeo dorsa l; el
ca lcáneo-cuboideo interno; el calcán eo­
cuboídeo plant ar; el ligamento astr ágalo­
escafoideo; el cuboideo-asira qa iino dor­
sa l, y el cúneo astraqalino,

3.° Articulaciones tarso-metatarsianas.
En esta articulación es donde se hace

- la célebre amputación de Li sfr an c.
Como se compre nderá fáci lmente, la di­

ficultad de esta operaci ón cons iste en la
línea tan irregular qu e presentan las su­
perfi cies ar t icu la res, especia lmente en el
sit io donde se encaja- post er iormen te el
seg undo metatarsiano.

L os medios de unión , son: ligament os
dorsales, que se nos presentan flojos y dé­
biles, extendidos desd e los huesos del tar ­
so á los del metatarso,

Lo s ligament os .plant ares son mucho
má s fuertes, especialment e el que se ex ­
t iende desde el primer cuneiforme al pri­
mer met atarsiano. Tres li gamentos de es­
t os ván al s-egun do metatarsiano, destina­
dos á las tres cuñas, y, por úl timo, desd e
el cubóides parten dos ligamentos para el
t ercero y cuarto metatarsiano.

L os li gam entos interó seos es tán destí-.
nad os á unir estos huesos los unos con los
otros: t iene n va rias sinoviales .

Lo s metatars ianos también' se arti cul an
ent re sí por sus dos extremidades .

Por sus ext re inidades post erio r es ' se
unen por el intermedi o de superficies pl a­
nas: son anfi ár trosis y están en relación:
primero, por lig amentos plantares; mano­
jo s dirigidos transversalmente y exte nd i­
dos de uno á ot ro me tat arsia no; segundo,
ligamentos dorsal es, mucho más.delgados

.9.ue los plantares; tercero, .Iigamentos in-
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SECCIÓN DE CIRUJÍA.

ANATOMÍA

Articulaciones en particular. .:

XXIII. ­

Articulac{ones del p ié:

Varias son las articul aciones qu e hemos
de estudiar en es te artícul o, y que, pu es­
tas en el orden en que se encuent ran en el
esqu eleto, son: Arti cul ación t ibio -tarsia­
na,)as de los huesos del t arso, las t arso­
metatar sianas, las metatarso-fal ángicas
y las falángi cas del pié, '

1.0 Articulación tibio-tarsiana. _.
Nosotros, conformándonos conlas id eas

del eminente anatómico Sappey , c óloca- ,
m os esta articula ción entre los gí nglimos.

Esta articula ción la forman, -p or un
lad o, los huesos de la pi erna, que pre sen ­
tan una mortaj a ó ranura oblonga, forma­
da por la tibia, en la qu e se observa 'una

, emm encia suficient e para encajarse en la
ranura de la polea del hueso as t rága lo .
L os lados de esa mortaj a los cons tituyen
las emine ncias ll am ad as maléolos; de las
cuales , el in t erno, per t enece á la t ibia y el
ex t erno, al peroné . .

P or par t e del pié, contribuyen á for mar
esta arti cul ación el luieso asirálaqo, pre­
sentando para ello una cara superior 'ob­
longa de delante at r ás, y en la que obs er­
varemos la depresión de que hicim os mé ­
ri t o anteriormen te.

H ay que tene r en cuent a qu e ambas su­
perfi cies articula res, las de los huesos de
la pierna y la del as t rágalo, están reves-
tidas de car tílagos . '

L os li gam entos que unen esta ar t icula ­
ción , son cuatro : el p eroneo-calcáneo, que
se inserta en el vér ti ce del mal éolo exter ­
no y en el lado externo del calcáneo : otro
posterior, el p eroneo-astraqalino po ste­

' 1'ior t',que,se inserta en la parte posterior
interna"del maléolo externo y en la cara
posterior del astrágalo: otro, el p eron eo­
astragalino anterior, que se fija en el
borde anterior del maléolo externo y en
la cara externa del astrágalo; y ot ro, el
liga mento lateral in te1'no, que desd e el
borde, infer ior del mal éolo in t ern o, vá á
fij~r$é'en la apófi sis del calcáneo yen el
as t rágalo. Esta articul ación ti ene una si- r

novial floja -y prolongad a. _
- 2.° Articulaciones de los hnesosdel tarso.

La primera de las articul aciones 'en',esta
r egi ón, es la de 101? huesos de la primera
fila , qu e.tcomo r ecordaremos, está constí­
tuída en realidad por.el astrágalo y el cal-
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el eCtr~-dinámica¡'sin eficac ia eñ la espe­
cie, nó podría satisfacer la s exigencias
del problema, y por consig uiente, la íná ­
quin a eléctrica y todos los ap aratos son
niultiplicador es, si bi en felizmen t e em­
pl eados en medicina contr a lasneurosi s y.
parálisis,'no pueden se rvir para los- ex­
p erimentos cuyo obj t o es coa gular. la
sangre . - _ . ' .

"Es pre ciso recurrir-á la acción descom­
ponente de la pila. Aliora se comprende

'que la cub ier t a aisladora., cuy a utilidad
acabamos de demo strar con nuestros alfl-"
leres conductores.sirve, nos olame nte para
impedir las pérdidas del fluido galvánico,

¡ ---:'3 i~ó que también tiene por obj et o, preve­
nir-la úst i ón y la ~angrena de las ,partes

' b landas 'lúe atraviesa, Les hemos puesto
ca be za s en es piral, modifica ción común
paraunir los hilos de los polos y: favore­
cer fij ándolas la cont inuidad de la co­
rriente volb áica.ique es una condición im­
portante p~ra obtener un buen éxito com-
pleto. ~

"Mod o de di1'igir las corriéntes,-Es
n ecesario variar su dirección sin alter ar su
naturaleza.isin lo cual, un polo disolvería
lo qu e hubi ese coagulado el ot ro . Importa
hacer obrar el fluido en diferentes senti- '
dos , para producir una multitud de con­

.cr ecion es ó filamentos extendidos en me- .
dio de la masa sanguínea, como las ma­
ll as de una red, y 'por consiguient e, de
m odo que se ob t en ga un cierto númer o de
co águlos, que ofre zcan una a rmazón sufi­
ciente para el coág~lo gen.eral.

L a sangre en el aneuris ma, modificada
por la', acc ión galvánica, forma coágulos
en diversas direcciones, los cuales aca­
rrean prontamente la coagulación de t oda

- la mas a: gen eralmente se verifica la ope­
ración' en 150'20 minutos.

, 'A pesar de est a defensa y las..razones
que ensu-descargo se al ega, este método
t iene estos dos graves in convenien tes: las
h emorragias y las escaras. E st as, es im­
posibl e evitarlas alrededor de las agujas
y como consecuencia las h emorragi as.
Broca acon seja embadurnar <las agujas
con un barniz ai slador, pero es in sufi­
cie nte, por lo cual esta prá ctica tendrá
por n ecesidad que ser abandonada por sus

·much os peligros y sus resultados in­
cier tos .

La calor e-punturg fué empleada 'por
H om e en un aneurisma de la ilí aca ex ter ­
n a, y el enfermo' muri ó, L 'apracti có, in­
troduciendo una aguja de acu pu nt ur ará
cuya cabeza suj etó una va!'ill,a de ac~ro,
que calent ó después con una lámpara de
alcohol. '
- :Las'inyecciónes coagu{antesfueron pro­
puestas por Monteggia, para .lo cual se

r
operaci6n, se ha esf¿ri ;do' en lia'c'er CQús::.

.tar las inmen sas ' ventajas ~que tiene, y
aduce nuev.o~ ar!íllmentos¡ nuev;ófheéhos'
y nuevas aplicaciones. H e aqm cómo se
expresa: (1) "E l agente que se p'oiie en
juego en esta óp éraci ón delie .estudiá r se
de un modo particular, p or,que la electri~
cidad; qu e para-Ios -flsi cos es un cue rpo
simple, no ejer ce; á los ojos del médico,

, una acción-simple .s obr e el cuerpo vivo,
sino que, por el con t rari o, 'sus efectos son
muy complejos. La rigorosa obs érvación
delsfenómenome ha conducido á una dis­
tinción capit al enPatología, qu e ha sido
la base del nuevo mét odo de que se trata.
La pila ej er cetr és acciones distintas:
~ "Lo Una acción eléctrica qu e conmue­
v e el sist ema. n ervioso ' cer ebr o-r aq uidia­
no, enérva al p acient e y le hace 'experi ­
m en tar dolor osos sacudimientos electro­
dinámidos; 2.° uña acción calorífica, que
'produce.la u stióÍl de los t ejidos vivi entes,
cauteriza todo lo que toca y acarrea esca­
r as, si óbr a rsobré una determiñada supe r­
ficie; 3.°,,finalm ent e, itn a acción desconi­
ponente, que.reduce los cuerpos heterogé­
neos, di sgrega sus moléculas y separ a sus
elem entos, qu e precipita bajo diversas

_ formas. Se hatratado de multiplicar esta
última fuerza, al mi smo t iempo 'lúe de de­
bilitar las dos primeras. Nos 'par ece que
la acción eléctrica de la pila aumenta bajo
el imperio de los'fn últiplicadofes y de los
choques que acarrea la producción de las
chispas; y qu~, por el contrar~o , dísminu­
ye_cuan'do se hace obrar el instrumente
sin niult¡plicador, con una cor ri ent e con­
tínúa, sin cHispas, y cuando el fluido es
trasmitido por conductores aisladores. ~

"L a accióñ calor ífica se .mult ipl ioa por
. la ex tensi ón y' la supe r ficie de los elem en­

t os como sucede 'en las pilas de h éli ces,
y se r educe á su mínimun cu an do-los dis­
cos volt ái cos son de pequeñas .dimensio-

.nes y -se -Iés hace funcionar por medio de
conductores - ais la dos sin interrumpir la
corriente d el fluido. P or último,-la fu erza
íle.scomponent e. no aumenta proporcional:
m enteá las 'superficies; es t á en razón di­
r ecta del número de elementos. ' - ~

"La aplica ción de est os datos á la qat­
vano-;p,unturá ha sídó fecunda; antes, la ,
cu estión se reducía á lo siguiente: multi­
plicar l os elem-entos,7dárles poc a super fi­
cie, . hacer óbr ar el fluido por medio de
conduc to res' ai sládores; esta era la fór­
mula científica . Una vez estable cidas éso,
tas r eglas, no pueden : confundirse la
elect ro -puntu r a Yo: la g alvano-puntura; La

,elect ri cidad, que 's olo po see la ac ción



aspirar á estas p lazas, ' presentarán sus
solicit udes 'en laDirecciórienel plazo de
veinte días: . .

Los pe ticionarios han de acompañar á
sus ins t ancias, documento que acr edite
ser alumno de la Facultad de Medicina ó

, de la de Farmácia, ó el título de Practi­
cante ó Ministrante.

E Lexamenpara los primeros consis t irá
en un ejercicio de escr it u r a , sistema m é-.
trico, anatómíatopográfica, cirúj ía menor
y .apósitos y vendajes, y. para ' los se~un­
dos,examen de escritura, sistema métri­
co, histor ia natural y m at eri a farmacéu -
tica . ' .... * • .

.Se lialla vacante la plaza de Practicante
' de' Cod és (Gu adalaj ar a), con cien fanegas

de trigo y cas a libr e por la rasura de los
150 ve cinos de que cons ta el pueblo,

Se admiten solicitudes hasta el día 20
del actual, dirijidas al alcalde de l pueblo... -'.. .. .

- y dice así el artículo 29 del R eglamento"'
de la carrera de Practicantes: _

"Todos .los alumnos tienen obligación
'de a~istir puútualmente á la s clases, y de
-gu ardar en el las atención y compostura.

Art:-SO. Los Profe sores anotarán las
faltas de asi stencia que cometan los di s­
c ípu los , borrando d e la li sta á 108 que
cumplanvam'ra faltas vo luntar ias ó cua­
renta involuntarias y poniéndolo en cono-
cimiento del R ector ." , ,-
. Cuªlqui~ra deducirá de estos dos al"
t ícu16sque los aluninos-que cometan más '
de veinte faltas en el seme st r e y ser bo­
rrado de la li sta, no pu ed en examin arse:
esto es claro . .

Ahora bi en: s e puede asegurar, sin te­
mor á equivocarse, qu e de los 126matricu­
lados oficialmente, no han asistido á clase
ni aú n la mitad. Sin embargo, nosotros
sabemos positivamente , que más -de un ~

alumno ha permanecido en su pueblo du­
- rant e todo el semest re, y por tanto, ha

hecho más de cincuenta faltas vo luntarias,
Dich o individuo ha sido admitido á exa ­

men y y a se h a r evalidado; lu ego el ar­
tículo SO del R eglamento ha sido infrin ­
gido por el enc~rgadode dar la enseñanza,
si es que .no existe alguna circunstancia
esp ecia l que desconozcamos. ,

Lo que no sabemos es si le h abr á co­
brado á ese alumno los ve intereales men­
suales de Reglamento' marcados, para 19S
qu e as is t en. ?Pudiera álgui en decirnos si
s e cobra ó no es e duro? .

Porque si Se cobra/se fa lta doblemente
y por distintos conc ept os á la ley. '

De seguro que el Sr. Rector nos ' sacar á
de la h orrible duda qu e no s atos.igaypor
tanto debe indagar, para:.que n?sotr~s po-

Recomendamos , por sus buenas condiciones
higiénicas, el .vino,·de mesa .

'"V::A.I.:.I>IÑÓN".

SECCIÓN-DE NOTICIAS.

Vacantes. - L a Dirección g eneral de Be­
n eficencia anuncia, en la Gaceta de l día' 2 '
del corriente, la provisi ón, mediante exa­
men , de 19 .plazas de Practicantes de la
clase de sU]1{ll'llumer ar io s de .Ilíedicin a ,
un a . de segunda ,clase de lf.ar mác ia, con
el h ab er anual de -750 pe setas, dos de
supcrnume rur ios de esta misma Facultad,
para at ender al se rvicio de los estáb leci ­
mi en t os de Beneficencia gene ral . L os'
a lumnos de dichas F acultades qu e de seen

emplearon varios líquidos" astringentes.
Pruvaz ideó inye ctar el percloruro de
hierro é inventó la j eringuilla de su nom­
bre .par a esta op eración, qu e fué bien aco­
gida en su principio, y después, al venir
lo s r eveses , decayó de t al modo , que en la
.actualidad es . muy poco usada. Sólo es

.aplicable en las arterias qu e 'pu eden ser
comprim idas por en cima y por debajo de l
tumor, t eniendo en cuent a que la compre-

"s i ón sea exacta y continuada al gún tiem­
po despues de la op eración, yqueel per­
cloruro que. se emplee t enga una concen-
tración en t re 20 y SO grados, ,

L as r efriqérani es fu eron puestas en
práctica po!, Guerin qu e-hizo u so del hi elo
para un ane ur is ma; pero 'si se aplica sólo
es poco ó nada . efi~~z ·y su acción conti­
Im ad a ' ll egar ía á pr oducir la . gangrena
como sucedió á P etrunt i en dos cas os que
le empleó. '.' _

Los tópi cos como el emplasto de ciprés ,
_la casc~ el agua de Rabel , et c., etc., han

sido emple ados y al abados por Ch au liac,
p ero j amás han dad o re sultado alguno.

Las moxas las aplicó Larrey.á un aneu­
ri sma humeral y el r esultado fué que al
de sprenderse la escara ; sobrevino iiria-he­
m orragia que hubo n ec esidad de amputar
el mi embro, para salvar la vida del en­
fermo.

La fiexiún sólo es aplicable á los aneu-
-r'is rnas'a pop l íteos y de)& flexura de l bra­
zo. Consiste Efn m anten er dobl ádd - el
mi embro en qu e r adica la afección; pero
n o se debe , llevar al extferilo desde el
principio, sin o p aulatinamente; Este m e­
di o qu e ha dad o r esult ado s sat is factorio s
á Sp ence, Hart, Qr ave n y Pritchard es de
fácil 'empleo y á menudo v á seguido de
buen éx it o.
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M

M

M

'I'ip . de .L A DEll EClIA, Sa n :l\Iigue 1,2. L

- que no r ebaje h asta es e
rosa profesión médica, .

Si el señor Gobernador fu era ' t an ama­
b1e qu é at endier a es ta nuestra denuncia,
y pusi er a el cor re ét ivo que re claman uná­
nimemente la justicia y la dignidad de
t oda una clas e social, se lo agradecería­
mos muchísimo,' y con placer le tributa­
rí amos nuestros leales, aplausos.

.. *
* *

El Presidente de la Cámi sió!t Gestora,
Sr. Elorz, ac ompañado de otr os compaña-

, ros,ha presentado ya en la Diputación pro­
vincial el expediente formado de los servi­
cios prestados por el Practicante D . Hu­
perto Gini énez, que fa lleció -v íct ima del
cólera, á 'fin de ver si se cons igue una
pen sión para su viuda é hijos.

** *¿Podría dec írsenos en qué consiste qu e
aún est á vacante la 'plaza de Practicant e
mayor de nuestro Hospital provincial ?
Porque la cosa no sab emos qu e tenga dio" ~
ficultad p ara, r esolverse, pues lo justo y
ló gico es cor r er la esca l.., de manera qu e
sea P ráticante mayor, el Practicante de
primera clase más antiguo.

- ¿Es que no se quiere hacer est o? Lo
sent iremos, porq~e sería ,un a injusticia.

damos contestar á -lo·s rumores públicos
acerca de est os extremos.

¿Hay obligación de cumplir extricta­
m ente con el .R eglamento? .

~Se cobra el duro men sual á los que no
asi sten á clase durante el seme st re ?

N os alegraríamos saber qu e el profesor,
como supone mos, no cobra el duro' men­
sual, más que á los alumnos que 'asis t en
á- clase , y hasta desear íamosqu e el prQfe"
sor. así lo manifestara, para qu e nuestra
afirmación tuviera más fu erza yveracidad....'* ~ .; ~ " 4-

En breve se verá en Juicio oraly públi~ "
co la causa sobr e denuncia de nuestro '
qu erido amigo y compañer o ' el director
de La Alianza Aragonesa.

E sp eramos que, con arreglo á núestros
deseos, el tribunal ab suelva á t an digní­
simo compañero.

' * .
*. *

También ha sido denunciado' El Amigo
de Cartaqena , al que deseamos. la absolu-
ción. - - - .

*'* *
El Practicante titular ' de Manchones '

nos escr ibe una extens a carta, qu e n o po­
demos publ icar por falta deespacio.ien la
cual n os' di ce queen dicho pueblo hayun
intrus o, llamado Jorge Va ldearcos, tan
atrevid ó, que hace cuanto .t iene por con­
veniente, sin r epara): en pelillos . Así es;
que lo mismo sangr a, que cur a, pone apó­
sitos, aplica sanguijuelas, y, en una pala­
bra , hace cuanto no debi er a y la ley cas -
tiga. ' .

Hay que tener en cu enta que todos esos
bríos empleados por di cho intruso, hasta
el punto de importarle un bledo de todos
los títulos habidos y por haber, son.debi- .
dos á la protección quele 'dispensa el fié - .
di co del puebl o D. José Mariscal , al' que .
r ecomen damos que est udie moral médica:
además le prot ejen el alcalde'. y él juez /

" municipal!! .
¿No parece me ntira que los r epresen­

. tantes de la ley se an los prime ros en ho-
lIarla? . _

Can sado dé tanta injusticia, y volvien ­
do por su di gnidad profesi onal, as í menos­
preciada, el practica nte tit úlar..D : Manuel
'I'raíd; h a dirijido un atentísimo y ené r ­
gico oficio al señor subdelegado d él par­
tido de Daroca, D. Juan Burriel , y esper a ­
mo s que es té' digno subdelegado obre
como deb e, hasta hacer que no proceda
de una manera tan injusta y.arhitraria el
susodicho intruso . ..

D e paso podía el señor subdelegado
darle unas cuant as lecciones de moral
profesional al médi co de Manch oiies, pa,ra, .. .
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